
Quito, a 5 de Enero del 2012 

Señor ] Y (Qidw 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS : 
Presente q0 

  

Lcda. Marcia Haro de Bahamonde, en mi calidad de GERENTE GENERAL de la 
Compañía TRANSAPUELA S.A., comunico a usted, la CESIÓN DE ACCIONES, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE . CESIONARIO 

Nombres: LUIS ALBERTO GÓMEZ INGA Nombres: OSCAR LENIN GOMEZ MORALES 

C.C: 1716460108 c.c.: 100218803-3 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 

Valor Acción: US$. 20,00 Valor Acción: US$. 20,00 
Número: 1 Número: 1 

La presente transferencia de acciones ha sido debidamente anotada en el libro de 
acciones y accionistas, por lo que solicito comedidamente se sirva tomar en cuenta 
las mismas para los fines legales pertinentes. 

Realizada que sea esta transferencia, se dignará conferirme una lista actualizada 
de socios de la compañía. 
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Apuela a, 21 de Diciembre del 2011 

Señora 
Lcda. Marcia Haro 

Gerente de la compañía TRANSPORTES APUELA TRANSAPUELA S.A. 
Presente.- 

Nosotros, LUIS ALBERTO GÓMEZ INGA, en mi calidad de Cedente; y, Sr. OSCAR 
LENIN GÓMEZ MORALES, en calidad de Cesionario, comunicamos a usted que hemos 
procedido a ceder y adquirir la Acción N* 17; y en nuestra calidad antes enunciada, al 
valor nominal de US. 20,00 (VEINTE DÓLARES,00/100) cada una, por lo tanto en 

nuestra calidad de Cedentes, renunciamos a todos nuestros derechos que como socios 
tenemos en la Compañía y el Cesionario, adquiere todos y cada uno de los derechos 
inherentes a su calidad de socio en la Compañía que va a formar parte. 

Lo que comunicamos a usted para los fines legales consiguientes, a fin que se tome nota 
del particular en el libro de acciones y accionistas. 

Para constancia firmamos la presente, reiterándole nuestros sentimientos de 
consideración y estima. 

Atentamente; 

SA 
LUIS ALBERTO GÓMEZ INGA 

1716460108 

CEDENTES 

CESIONARIOS 

  

  

OSCAR LENIN GOMEZ MORALES MARIA GERMANIA ESPÍN ASTUDILLO 
100218803-3 100214323-6


